
Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 

determinados aspectos de los servicios electrónicos de 

confianza.(BOE 12-11-2020) 

 

 

Artículo 9. Obligaciones de los prestadores de servicios 

electrónicos de confianza. 

 

3. Los prestadores cualificados de servicios electrónicos de 

confianza deberán cumplir las siguientes obligaciones adicionales: 

a) El período de tiempo durante el que deberán conservar la 
información relativa a los servicios prestados de acuerdo con el 

artículo 24.2.h) del Reglamento (UE) 910/2014, será de 15 años 
desde la extinción del certificado o la finalización del servicio 

prestado. 

En caso de que expidan certificados cualificados de sello 

electrónico o autenticación de sitio web a personas jurídicas, los 
prestadores de servicios de confianza registrarán también la 

información que permita determinar la identidad de la persona física 
a la que se hayan entregado los citados certificados, para su 

identificación en procedimientos judiciales o administrativos. 

b) Constituir un seguro de responsabilidad civil por importe 
mínimo de 1.500.000 euros, excepto si el prestador pertenece al 

sector público. Si presta más de un servicio cualificado de los 
previstos en el Reglamento (UE) 910/2014, se añadirán 500.000 

euros más por cada tipo de servicio. 

La citada garantía podrá ser sustituida total o parcialmente por 

una garantía mediante aval bancario o seguro de caución, de manera 
que la suma de las cantidades aseguradas sea coherente con lo 

dispuesto en el párrafo anterior. 

Las cuantías y los medios de aseguramiento y garantía 

establecidos en los dos párrafos anteriores podrán ser modificados 

mediante real decreto. 

Artículo 10. Responsabilidad de los prestadores de servicios 

electrónicos de confianza. 

Los prestadores de servicios electrónicos de confianza asumirán 
toda la responsabilidad frente a terceros por la actuación de las 



personas u otros prestadores en los que deleguen la ejecución de 
alguna o algunas de las funciones necesarias para la prestación de 

servicios electrónicos de confianza, incluyendo las actuaciones de 

comprobación de identidad previas a la expedición de un certificado 

cualificado. 

 

 


